
U rrlw— Inpn&to• BoadattM w 
riHMlft iutala- 

m T*«udaalpa. 
•! Caartti Sota 

fllr iir » »  le priiM- 
W fÍM w lspcidú6 
tM WMt precíenla 
jr i G eoeiú Hern-
i a  eee fecha 4 de 
ailinihtie de 109. LA CACETA Deepttde ee ***T******'* 

#1 prinei p eriM ce 
eiXeúd del CMbieme. 
cea lecha 25 de na< 
Te de 1830. e e o e ^ e  
bOT cene Diario OS> 
d o l U  CACETA.

Diario Oficial de la República de Honduras

N? "03Ó4

DECANO DE LA PRENSA HONDURENA
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AÑO C Vn TEGUCIGALPA. D. C., HONDURAS, JUEVES 20 DE OCTrUBRE DE 1983 NUM. 24.142

PODER LE G IS LA TIV O

DECRETO NUMERO 171-83
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que los Oficiales: General de Briga-
da, GUSTAVO ADOLFO ALVAREZ MARTINEZ, Coronel 
te Infantería D.E.M., OSCAR M EJIA PERALTA, han soli-
citado a este Soberano Congreso Nacional, permiso para por-
tar las Condecoraciones “ORDEN FRANCISOO DE MI-
RANDA” y “CRUZ DE LAS FUERZAS ARMADAS VE-
NEZOLANAS” , que respectivamente les fueron otorgadas 
por el Gobierno de la República dé Venezuela, previa autori-
zación conferida por este Soberano Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que la solicitud relacionada se ajus-
ta a lo establecido en el Artículo 205 numeral 17 de la Cona- 
titnción de la  República.

POR TANTO :

D E C R E T A :

Artículo 1.—Conceder permiso a los Oficiales: General 
de Brigada, GUSTAVO ADOLFO ALVAREZ MARTINEZ, 
para que porte la Condecoración “ORDEN FRANCISCO 
DE M IRANDA” ; y, al Coronel de Infantería D.E.M., OSCAR 
MEJIA PERALTA, para que porte la Condecoración “CRUZ 
DE LAS FUERZAS ARMADAS VENEZOLANAS” , que les 
otorgó el Gobierno de la República de Venezuela.

Artículo 2.— El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

Dadq en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
ú Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
dias del mes de septiembre de mil novecientos ochóla y tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTTA RAUDALES 
Secretario

C O N T E N I D O
DECRETOS NTJMEiMIS 171-83, 172-83,173^ y  174-83

Septiembre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBUCAS Y  TRANSPORTE
Acuerdos del No. 302 al 305 —  Marzo, Abril y Mayo de 1977

A V I S O S

A l Poder Ejecutivo,

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa D. C., 30 de Septiembre de 1983.

ROBERTO SUAZO COBDOVA 
PRESIDEINTE

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por ley,

Am idfo Pineda López

DECRETO NUMERO 172-83
E L  CONGRESO NACIONAl^

CONSIDERANDO; Que los Oficiales; Coronel de Infan-
tería D.E.M., Don RUBEN HUMBERTO MONTOYA RA-
MIREZ, Coronel de Aviación D.E.M.A., Don W ALTER LO-
PEZ REYES y  Ooronel de Difanteria D.E.M., Don D ANIEL 
B A U  CASTILLOv han solicitado a Soberano Congpieso 
Nacional, permiso para portar las Condecoraciones “ORDEN 
A L  MERITO N A V A L ” , “CRUZ DE LAS FUERZAS AE -
REAS VENEZOLANAS” y “CRUZ DE LAS FUERZAS AR-
MADAS DE COOPERACION”, que respectivamente 1^ fue-
ron otorgadas por el Gobierno de la República de Venezuela, 
previa autorización conferida por este Soberano Congreso 
Nadonal.

CONSIDERANDO: Que la solicitud relacionada se ajus-
ta a lo establecido en él .^^culo 205 numeral 17 de laí Cmis- 
tituciÓD de la RepúUica.
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POR TANTO;

D E C R E T A :

Articulo 1.—Conceder permiac^a loa Ofícialea: Coronel 
de Infantería D.E.M., Don RUBEN HUMBERTO MONTOYA 
RAMIREZ, para que porte la Condecoración “ORDEN A L  
MERITO N AV AL ’*, al Coronel de Aviación D.E.M.A., Don 
W ALTER LOPEZ REYES, para que i>orte la Condecoración 
“CRUZ DE LAS FUERZAS AEREAS VENEZOLANAS” ; y 
al Coronel de Infantería D.E.M., Don DANIEL BALI CAS-
T ILLO  para que porte la Condecoración “CRUZ DE LAS 
FUERZAS) ARMADAS DE CO OPERAaO N”, que les otor-
gó el Gk^iemo de la República de Venezuela.

Artículo 2.— Êl presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “ La 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y  tres.

JOSE E PR A IN  BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
' Secretario

JUAN PABLO U R R U n A  RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa D. C., 30 de Septiembre de 1983.

ROBERTO SUAZO GOBDOVA 

PRESIDENTE

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por ley,

Am ulfo PImda López

DECRETO NUM ERO 173-83
EL' CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que los Oficiales: Coronel de Infan-
tería D.E.M., HUBERT BODDEN CACERES Y  Coronel de 
Infantería D.E.M., MARCO ANTONIO  ROSALES ABELLA, 
han solicitado permiso para aceptar y  portar las Conde-
coraciones “ORDEN DE L A  BANDERA RESPLANDE-
CIENTE CON CORBETA”  y  “D EL CORDON ESPECIAL 
DE L A  ORDEN DE L A  BAND ERA RESPLANDECIEN-
TE ” , que respectivamente les otorga el Gobierno de la Repú-
blica de China (TA IW A N ).

CONSIDERANDO: Que la solicitud relacionada se ajus-
ta  a lo  establecido en el Artículo 205 numeral 17 de la Cons-
titución de la República.

POR TANTO:

D E C R E T A :

Artículo 1.—Conceder permiso a los Oficiales: Coronel 
de Infantería D.E.M., HUBERT BODDEN CACERES, para 
que acepte y porte la Condecoración “ ORDEN DE LA  B AN -
D ERA RESPLANDECIENTE CON CORBETA” : y al Co-
ronel de Infantería D.EJd., MARCO ANTONIO ROSALES 
AB E LLA , para que acepte y -porte la Condecoración “DEL 
CORDON ESPECIAL DE L A  ORDEN DE L A  BANDERA 
RESPLiANDECtEíNTE*’ que les otorgó el Gobierno de la 
República de China (TA IW A N ).

Articulo 2.— Êl presente Decreto entrará en vigeneia a 
partii^ de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Ontral, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe veliitiocho 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y bes.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO U R R U nA  RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, D. C., 30 de Septiembre de 1983

ROBERTO SUAZO CC»DOVa  
PRESIDENTE

E l Secretario de Estado en el Despacho de Rríadones 
Exteriores, por ley,

Anm ifo Pineda Lópes

DECRETO NUMERO 174-83
EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

Artículo 1.— Încluir en el Presupuesto General de In-
gresos y  Egresos de la República, en el Ramo de BdURscióD 
PúbJica, para el año fiscal de 1984 una partida especial de 
L . 100.000.00 (CIEN M IL LEM PIRAS), como sabvncióii 
para el funcionamiento del Instituto “Juana Leclerc” de la 
ciudad de Tegucigalpa.

Artículo 2.— El presente Decreto entrará en vigencia ea 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA R AU D AI^ 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa D. C., 30 de Septiembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OCHOIOVA 

PRESIDENTE

E l Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito PúWico,

Arturo Ck^rleto Báoscink
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EFATURA DE ESTADO

GMnnicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte

Acuerdo N ’  302

Tegfucigalpa, D. C., 29 de abril de 
3977.

H3 Jefe de Estado, 

ACUERDA:

.^ffdbar el movimiento de perso-
nal autorizado por la Dirección Ge-
neral de Servicio CSvil, mediante los 
Oñcios Nos. 861 y 866 de fecha 19 
de mayo de 1977, correspondiente a 
las siguientes Direccionefi Generales:

DIRECCION GENERAL DE 

AERONAUTICA CIVIL

Programa 1-09

NOMBRAMIENTO:
Mario Raúl Mídence Martínez, en 

el puesto de Bombero, Sub-Estación 
de Bomberos, I  . Actividad 09, EIs- 
cala 11 CTave del* Puesto 00017, de- 
vttigará el sueldo de L  l^ .O o men-
suales, a partir del 1" de mayo de 
1977, período de prueba 30 días.

A S C E N S O :

Joi^e Alberto Núñez Hernández, 
del puesto de Conserje I, Adminio- 
tración. Actividad 02, Clave del Pues-
to 00020, Escala 0310 al Puesto de 
Bombero I, Sub-Est. Bomberos, San 
Pedro Sula, Actividad 09, Clave del 
Puesto 00028, Escala 13., devengará 
el sueldo de L  155.00 mensuales, a 
partir de la fecha en que tome pose-
sión del puesto, período de prueba 
30 días.

DIRECCION GENERAL DE 
MANTENIMIENTO

Programa 1-01 

NOMBRAMIENTO:

Salinas Valladares, Amoldo en el 
puesto de Mecánico H, Depto, de 
Equipo y  Transporte, Actividad 14, 
Clave del Puesto 00148, Escala 19, 
devengará el sueldo de L  330.00 men- 
suátes, a partir del 1̂  de abril de 1977 
período de prueba 60 días.

DIRECCION GENERAL DE 
URBANISMO

Programa 3-05

NOMBRAMIENTO INTERINO

Alas Zelaya, Víctor Manuel, en el 
puesto de Delineante de Ingeniería 
11, Actualización IFlnan. y  Ejecución 
Actividad 04, Clave del Ihiesto 00009 
Escala 20, a partir del 15 de mayo de 
1977 al 20 de septiembre de 1977.

DIRECCION GEINERAL DE
TRANSPORTE

Programa 1-10

NOMBRAMIENTO:
Roberto Monbessi. en el cargo de 

Encargado de Seguridad Vial n . 
Control Señalizacián Vial, Actividad 
05, Clave del Puesto 00070, Escala 
19, devengará el sueldo de L  330.00 
mensuales, a partir del 27 de abril 
de 1977, período de prueba 60 días.

Manuel Torres Rubí, en el puesto 
de Encargado de Seguridad Vial H, 
Control Señalización Vial, Actividad 
05, Clave del Puesto 00009, Elscala 19 
devengará el sueldo mensual de ...
L  330.00 mensuales, a partir del 11 
de mayo de 1977, período de prueba 
60 días.

C ANC ELAaO N  POR REm TNCIA:

Víctor Manuel Domingaez Ríos, del 
puesto de Encargado de Seguridad 
Vial II, Control Señalización Vial, 
Actividad 05, Clave del Puesto 00022, 
Escala 19-4, a partir del 22 de abril 
de 1977.

D E S P I D O :

José Pineda Rivas, del puesto de 
Encargado de Seguridad Vial II, 
Control Señalización Vial, Actividad 
05, Clave del Puesto 00070, Escala 
19-2, a partir del 11 de abril de 1977.

José HoUiday Venegas, del pucsíto 
de Encargado de Seguridad Vial II, 
Control Señalización Vial, Actividad 
05, Clave del Puesto 00009, Escala 
19-6, a partir del 1̂  de mayo de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS

Programa 1-02

NOMBRAMIENTO:

Cáiix Flores Tarcile, en el puesto 
de Cartero n , Adinón., de Correos 
Roatán, Islas de la Babia, Actividad 
19, Clave del Puesto 00008, Escala 
03-15, devengará el sueldo de 
L 145.0o mensuales, a partir del V

de junio de 1977, período de prueba 
30 diat*.

CANCELAaON POR RENUNCIA:

GuiUén Flores, Delñna, del puesto 
de Agente Postal 1, Agencia Postal I, 
Meambor, Comayagua. Actividad 12, 
Clave del Puesto 00041, 05,
a partir del P  de mayo de 1977.

Flores Mejía, Salvador, del puesto 
de Cartero H, Admán., de Correos. 
Roatán, Tfihm de la Bahía, Actividad 
19, Clave del Puesto 00006. Escala 
03, a partir del 1*’ de junio de 19f/. 
—Cmnuníquese.

J. A. MELGAR C.

E l Secretario de Elstado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

M. Flores Theiesin

Acuerdo N* 303

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo de 
1977.

BU Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar loe gastos efectuados por 
la Tesorería de la Empresa de Ener-
gía Eléctrica de Gradas, departa-
mento de Lempira, durante el mes 
de marro de 1977, por la cantidad 
de L. 1,025.05.—Comuniqúese.

J. A. MELGAR C.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

M. Flores Theresin

Acuerdo 304

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1977.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA;

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA C IV IL

Programa 1-09

NOMBRAMIENTO:

nse Starmian de Hernández, en el 
caigo de Encargado de Personal I, 
Actividad 01, Dirección Ejecutiva, 
Clave del Puesto 00009, Escala 20, 
devengará el sueldo de L  329.00, 
mensuales a partir del 1" de mayo 
de 1977.—Comuniqúese.

J. A. MELGAR C.

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

AL Floree Theresin
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Acuerdo N ’' 305

Tegudgalpa, D. C., 30 de mayo de 
1977.

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 30 de marzo de 1977 
por el Abogado Darío Humberto 
Montes, mayor de edad, casado, con 
Carnet de C o lla c ión  N"? 0444, y  de 
este domicilio, actuando en represen-
tación de la empresa “Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A.'* (T A N  
A IR L IN E S ); contraída a solicitar 
aprobación de tarifas de grupos; in-
cluidos paseos, que su representada 
desea poner en vigor desde Belice, 
La Ceiba, San Pedro Sula, y Teguci- 
galpa, a Miami, según descripción 
que hace en su solicitud.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dió el trámite de Ley y  se man-
dó oír a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y  Procuraduría 
General de la República quienes 
fueron de opinión porque se aprobara 
las tarifas solicitadas.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por 
lo que es procedente resolverla fa -
vorablemente y que el Poder Ejecuti-
vo, está facultado para aprobar, im-
probar o modificar las tarifas, hora-
rios’ e itinerarios de las compañías 
aéreas que lo soliciten, con base en el 
Artículo 92 letra b) de la Ley de 
Aeronáutica Civil,

Por tanto:

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 10 de abril de 
1977, a la empresa “Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A .” (T A N  
A IRLIN ES), las nuevas tarifas de 
grupos de 4 y 10 pasajeros y  más, 
conforme se detalla a continuación.

Desde Belice, La Ceiba, San Pedro 
Sula y Tegudgalpa a MianiL

1) Tarifa de Grupo de 10 L  374.00,
Ida y Vuelta.

2) Tarifa de Grupo de 4 L  382.00.
Ida y Vuelta.

Estas tarifas son para entrar en 
vigor el día lo  de abril de 1977 apli-
cándose las siguientes condiciones:

A ) Período de Aplicación: E<?tas 
tarifas son válidas para todo el año, 
excepto durante el período que com-
prende del 15 de diciembre al 15 de 
enero de cada año, y los sábadcffi y 
domingos de los meses de Julio y 
agosto de cada año;

(CenliniNiré)

AVISOS
MARCAS P E  SERVICIOS

Ei infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(^ e  con fecha diecinueve de septiem-
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  De-
pósito de una Marca de Servicio.—  
Poder.— Señor Ministro de Economia 
y Comercia— Ŷo, Nicolás Cruz Ma-
drid, mayor de edad, casado, Licen-
ciado en Ciencias Jurídicas y  Socia-
les, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras; 
bajo el número 1189, con Registro 
Tributario Nacional, clave E3DNOR- 
J, actuando en mi condición de Apo-
derado Legal de la Sociedad deno-
minada DISTRIBUCIONES PERAL-
TA, S. DE R. L., tal como lo acredito 
con la carta poder que acompaño, la 
que ima vez razonada se me devuelva, 
con el mayor de los respetos compa-
rezco ante usted a manifestar y  so-
licitar que mediante los trámites le-
gales pertinentes se sirva Registrar 
y Depositar la Marca de Servicio 
“DISPER Y  DISE2ÍO ADJUNTO” ,

Marca de Sevicio que servirá para 
distinguir y proteger el comercio de 
objetos varios contemplados en la 
Clase Int. 42, y  todos los artículos 
que no esten incluidos en otras cla-
ses, así mismo esta Marca de Servi-
cia, sin distinción de tamaño diseño, 
color ,amparara la marca Disper, al 
igual que se utilizará en los envol-
torios, cajas, empaques, ya sea gra-

bándola o imprimiéndola, estampán-
dola en etiquetas adheribles, rótulos 
luminosos o cualquier otra forma 
apropiada y  lícita de comercio. 
Del señor Ministro de Economía y 
Dnnercio, reiterándole mis respetos, 
pido: Adm itir la presente solicitud 
juntamente con los documentos acom-
pañados, darle el trámite legal, se 
sirva ordenar a quién corresponda 
REGISTRE Y  DEPOSITE. La Marca 
de Servicio DISPER y DISEÑO AD-
JUNTO, adjunto la Carta Poder la 
que razonada se me devuelva.—Te- 
gucigaipa, D. C., siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
( f )  Nicolás Cruz Madrid.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendseb P., 
Registrador.

27 S., 8 y 20 O. 83.

EH infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la sohcitúd 
que dice: “Se solicita registro de 
una Marca de Servicio.— Ŝeñor Mi-
nistro de Economía y Comercio.— Ŷo, 
Ornar Alexis (Jlaros, mayor de edad, 
casado. Licenciado en CJiencias Jurí-
dicas y Sociales, Colegiado N  ̂ 1414, 
del domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Regis  ̂
tro Tributario Nacional ELESXX-N, 
actuando en mi condición de Apode-
rado EJspecial de CJOMPAÑIA NU- 
MAR DE HONDURAS” , del domi-
cilio de Búfalo, Cortés, como lo acre-
dito con la Carta Poder que autenti-
cada acompaño, con todo respeto 
comparezco ante usted, solicitando él 
registro a favor de mi representada 
de la marca de servicio, consistente 
en la palabra:

C L O V E R  BRAND

para distinguir: amparar y proteger 
actividades q u e  desarrollará mi 
mandante en el campo del tratamien-
to de materiales, de la dase Inter-
nacional N*? 40, con el objeto de dar 
satisfacción a necesidades generales, 
por medios distintos de la manufac-
tura, expendio o distribución de mer-
cancías. Dicha marca será utilizada 
en forma apropiada y  permitida en 
el comercio. A l señor Ministro jddo: 
Admitir esta solicitud junto con loa
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documentos acompañados, razonar el 
poder y devolvérmelo oportunamen-
te; seguir con los trámites de ley 
hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el registro solicitado.—  
Tegudgalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres,— (f )  Ornar Alexis Claros". I jO 
que se pone en conocimiento del pú-
blico para los efectc® de ley.—^Tegu- 
dgalpa, D. C., 14 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 

R^istrador.

27 S.. 8 y 20 O. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet 112 del Colegio de 
Abogadea de Honduras y Cédula Tri-
butaria IPPCTRrJ, en mi condición 
de representante de G.D. SEARLE 
& CO., domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Hlkiois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en la palabra:

A C E T A M I N
para distingiúr; Productos farmacéu-
ticos, específícamente un remedio 
para el resfriado (Clase Int. 5 ); y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que oerntienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam-
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu-
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L ." Lo que se pone en 
oonociffliento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D C., 
13 de septiembre de 1983.

OEunilo Z. Bendeck P., 

Registrador

27 S. 8 y 20 O. 83.

EH infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha trece de septiembre del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca, —  Señor Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N'̂  112 dd Colegio de Abogados de Honduras y  (Cédula Tributaria 
IPFC!TR-J, en mi condición de representante de H AN N A - BARBERA 
PRODUCTnONS, INC., domiciliada en 3400 Cahuenga Boulevard, Holly-
wood, ciudad de los Angeles. Estado de C!alifomia, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica consistente en 
las palabras: LOS PICAPIEDRA y  diseño, tal como se muestra en los

ejemplares que se acompañan, para distinguir: Productos farmacéutícos, 
veterinarios e higiénicos; productos dietéticos para niños y  enfermos; 
emplastos, material >para vendajes; materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para destruir las 
malas hierbas y  los animales dañinc» (dase Iht. 5 ); y  la cual se aiáica a 
los envases, cajas o empaques que contienen lc « mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y  el 
clisé,— Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1983.—f) Daniel Cüásco L ." Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— ^Teguci- 
galpa, D. C., 13 de septiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.,
Registrador.

27 S, 8 y 20 O. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(^ e  con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la  soli-
citud que dice; “Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel CÜasco López, mayor de edad, 
casado, Abogado, y  de este vecinda-
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR^J, en mi condi-
ción de representante de PARTA- 
GAS Y  CIA., S. Al-, domiciliada en 
Marcelíano Santa María 9, ÜtCadríd, 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta oblonga en posición ver-
tical, que lleva el nombre:

P A R T A G A S
dentro un doble óvalo, el d i b u j o  
de escudos, monedas y guirnaldas y  
aluciones al producto que ampara» 
tal como se muestra en las etique-
tas que se acompañan, p an distin-

guir: Ron (dase Int. 33 ); y la  cual 
se aplica a los envases, cajas o em-
paques que contienen el mismo.—  
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen-
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de septiembre de 1983.— ( f )  
Daniel C!asco F.*’ Lo que se pone en 
conodmiento del público para loe 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.» 
20 de septiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.
Registrador.

27 S., 8 y 20 O. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
— Señor Ministro de E^conomia.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N*̂ 112 del (Colegio
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de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi candi- 
cián de representante de AM ERICAN 
CYANAMID COMPANY, domicUiada 
en One Cyanamid Plaza, Wayne, 
Elstado de New Jersey 07470, Esta-
dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

A R S E N A L
para distinguir; Productos farmacéu-
ticos, veterinarios e h i g i é n i c o s ;  
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales: 
desinfectantes; preparaciones p a r a  
destruir las malas hierbas y los ani-
males dañinos (Clase Int. 5 ); inscrita 
en los Estados Unidos de América, 
con el número 1.224.850, el 25 de 
enero de 1983, por un período de 
veinte años; y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con-
tienen los mismos, grabándola, im-
primiéndola, estampándola, por me-
dio de etiquetas que se Ies adhieren 
y en'cualquiera otra forma apropéida 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y ei 
clisé.— Tegucigalpa, D, C., 30 de 
agosto de 1983.— f̂) Daniel Casco L  ’ 
Lo que se pone en conocimiento dê  
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

GamDo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N" 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFC?TR-J, en mi condi-
ción de representante de Unilab de 
Centroaniéríca, S. A., domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, Depar-
tamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en la palabra:

A T L A

contienen le » mismos, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con-
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 24 
de agosto de 1983.— f )  Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C-, 13 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Elconomía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de STAUFFER 
CHEMICAL COMPANY, domiciliada 
en la ciudad de Westport, Estado de 
Connecticut, Estados Unidos de Amé-
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

S U T A Z I N E

para distinguir: Productos veterina-
rios (Clase Int. 5 ); y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que

y signo de adición, tal como se mues-
tra en los ejemplares que se acompa - 
nan, para distinguir: Productos far-
macéuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para nmos \ 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani-
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a le® envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam-
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu-
mentos de ley y el clisé.— Teguciga’- 
pa, D C., 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L.” Lo que se potie en 
conocimiento del público para lo.'í 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
13 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: "Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda-
rio, con Carnet N*? 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de Unilab de 
Gentroamérica, S. A., domiciliada en 
la dudad de San Pedro Sula, Depar-
tamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en la denominación:

m t  450
tal como se muestra en los ejempla-
res que se acompañan, para distin-
guir: Productos farmacéuticos, vete-
rinarios e higiénicos; p r o d u c t o s  
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
par? improntas dentales; desinfec-
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los a.nimales 
dañinos (Clase Int. 5 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa-
ques que contienen los mismos, gra-
bándola, imprimiéndola, estampándo-
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C. 
1" de septiembre de 1983.— f̂) Daoiel 
Casco L ." Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de sep-
tiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck F.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la solici-
tud que dice; "Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este veeínda- 
rio, con Carnet N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de Maf.agiMnent 
.Assístance Inc., domiciliad^p en 560 
Lexington Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados
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UnidoB de Aiuériea, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en las palabras:

N S M S S  BASE/MCm
coa una pleca antes de ésta última, 
tal como se muestra en los ejempla-
res que se acompañan, para distin- 
guir: Programas para uso en compu-
tadoras (Clase Int. 9 ); y  la cual se 
aplica en cualquier forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
disé. — Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Casco L.*' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para log efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
(}ue con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice; “R ^ istro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Chasco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con (IJamet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Crédula 
Tributaria XPFCTTR-J, en mi condi-
ción de representante de Fábrica de 
Productos Alimenticios Peter Pan, 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

M A G I C O S
para distingiúr; Dulces de toda clase, 
confituras y  goma de mascar (Clase 
Int. 30); y la cual se aplica a los en-
vases, envoltorios, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo-
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con-
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1983.—f) Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley — 
Tegueigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendodc P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
í̂ ue con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Regis'tro de marca. 
— Señor Mlnisti'O de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N ’  112 del (Colegio de 
Abogados de Honduras y CJcdula 
Tributaria IPFCTTR-J, en mi condi-
ción de representante de Management 
Assistanoe Inc., domiciliada en 560 
Lexington Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidce de América, vengo a peiír el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en las letras;

B B / M
con una pleca antes de ésta última, 
tal como se muestra en los ejempla-
res que se acompañan, para distin-
guir; Prc^rramas para uso en com-
putadoras (C^ase Int, 9 ); y  la cual 
se aplica en cualquier forma apropia-
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Cl^co L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Gamito Z. Beiudeck P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infi'ascríto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con (Carnet N*? 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi concli- 
cietn de representante de AM ERICAN 
CYANAM ID COMPANY, domiciliada 
en One Cyanamid Plaza, Wayne, 
Estado de New Jersey 07470, Esta-
dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra;

A R S E N A L
para .distinguir: Productos químicos 
destinados a la Industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la horti-

cultura, la silvicultura: resinas arti-
ficiales y sintéticas, materias plásti-
cas en bruto (en forma de polvo, 
líquido o pasta); abonen para las 
tierras (naturales y artificia les); 
composiciones para extintores; baños 
y preparaciones químicas para solda-
duras: productos químicos destina-
dos a conservar los alimentos; ma-
terias curtientes: sustancias adhesi-
vas destinadas a la industria (dase 
Int. 1 ): y  la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con-
tienen los mismos, grabándola, im-
primiéndola, estampándola, por me-
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás doemnentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 30 de 
agosto de 1983.-—f) Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendecfc P.,

Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

MARCAS DE FABRICA

HH Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(^ e  con fecha veintidós -de septiem-
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se Solicita Re-
gistro e Inscripción de una Marca de 
Fábrica. — Señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio: (Merman Edgardo 
Leitzelar Vidaurreta, mayor de edad, 
casado. Abogado, Miembro inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hon-
duras con Carnet Número 0882, de 
este vecindario y residencia, actuan-
do en mi carácter de Representante 
de la Empresa “INDUSTRIAS SU- 
LA, S. DE R. L., como lo acredito 
ron la Carta Peder debidamente au-
tenticada, que presento la que una 
vez razonada en autos pido se me 
devuelva con el debido respeto com-
parezco ante usted a solicitar se ins-
criba en la Dependencia correspon-
diente la Marca de Fábrica y Comer-
cio que gira bajo la denominación

“ H Y G I E R I N E ”
y que pertenece a mi representada; 
nombre bajo el cual se lanzarán al 
mercado hojuelas de plátano y chi-
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charrón, hojuelas de yuca y chicha-
rrón, lo mismo que agrego a esta so-
licitud diez clisé y la certificación de 
la constancia extendida por el Secre-
tario de la Municipalidad de San Pe-
dro Sula del Registro de la mencio-
nada Ehipresa, Elscritura de Consti-
tución y Poder acompañado. Esta 
marca se utilizará tanto impresa en 
la bolsa como en etiquetas engoma-
das, pintada, impresa, estarcida, es-
tampada, grabado en relieve o en 
cualquier otra forma utilízable, sien-
do aplicables a los productos alimen- 
ticic» elaborados por mi representada 
en la Clase Número (29). A l señor 
Mmistro, respetuosamente pido: Ad-
m itir el presente escrito y  resolve** 
de conformidad, efectuando el depó-
sito y registro de la marca solicitada 
y ordenando a quien corresponda se 
me extienda certificación de dicho 
registro.—-Tegucigalpa, D. C , trein-
ta de agosto de mil novecientos 
ochenta, y  tras.— (f ) Germán Edgar-
do Leitzelar Vidaurreta” , Lo que se 
■Done en conocimiento de! público pa-
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 28 de septiembre de 1983.

Gamílo Z. Beoded  ̂ P>
Registrador

20 O., y 11 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabei : 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: *'Se solicita Registro 
e Inscripción de una Marca de Fá-
brica. — Señor Ministro de Econo-
mía y Comercio: Gern^n Edgardo 
Leitzelar Vidaurreta, mayor de edad, 
casado. Abogado, miembro inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hondu-
ras con Carnet Número 0882, de este 
vecindario y residencia, actuando en 
rm carácter de Representante de la 
Empresa INDUSTRIAS SULA, S. 
DE R, L., como lo acredito con la 
Carta Poder debidamente autentica-
da, que presento la que una vez ra-
zonada en autos pido se me devuelva, 
con el debido respeto comparezco 
ante Usted, a solicitar se inscriba en 
la Dependencia correspondiente la 
marca de Fábrica y Comercio que 
gira bajo la denominación:

mercado hojuelas de plátano y chi-
charrón, hojuelas de yuca y chicha-
rrón lo mismo que agrego a esta s<í- 
licitud diez clisé y la certificación 
de la constancia extendida por el Se-
cretario de la Municipalidad de San 
Pedro Sula del Registro de la men-
cionada Empresa, Escritura de Con&- 
titución y  Poder acompañado. Esta 
marca se utilizará tanto impresa en 
la bolsa como en etiquetas engoma-
das, pintada, impresa, estarcida, es-
tampada grabado en relieve o en 
cualquier otra forma utilizable, sien-
do aplicables a los productos ali-
menticios elaborados por mi repre-
sentada en la Clase Número (29). Al 
Señor Ministro, respetuosamente pi-
do: Admitir el presente escrito y re-
solver de conformidad, efectuando el 
dep^ito y registro de la marca soli-
citada y ordenando a quien corres-
ponda se me extienda certificación de 
dicho registro. —  Tegucigalpa, D. C., 
treinta de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f )  Germán Edgar-
do Leitzelar Vidaurreta” , Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 

C., 28 de septiembre de 1983.

OamSo Z. BendMdt P.

Registrador

20 O., V  y  11 N. 83.

marca que se aplica o fija  a los ar-
tículos y productos mismos por me-
dio de impresiones, grabados, etique-
tas, marbetes, estampados y estarci-
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen-
tos de ley. Inscrita en Hong Kong, 
bajo el 2.004 el 22 de Abril de 
1981. —  Tegucigalpa, D. C., veinti-
séis de Septiembre de Mil Novecien-
tos Ochenta y  Tres.— (f )  Jorge Fi-
del Durón” . Lo que se pone en cono-
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C,, 10 de 
Octubre de 1983.

Gandío Z. Bendeek P.
Registrador

20 O., y 11 N. 83,

“ P U R A ”
y que pertenece a mi representada; 
nombre bajo el cual se lanzarán al

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de 
una Marca de Fábrica.— Poder E je-
cutivo, — Secretaría de Economía: 
En representación de la compañía 
HANKOOK TIRE MFG. CO. LTD „ 
una corporación oi^anizada y  exis-
tente conforme a las leyes de Corea, 
manufactureros, industriales y co-
merciantes domiciliados en 365 Shin- 
dorim-dong, Kooro~ku, Seúl, Corea, 
según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y depó-
sito de la marca de fábrica denomi-
nada}

“ H A N K O O K ”
palabra, según el clisé y  dentro de 
la Clase 12, marca que sin distinción 
de tamaño, color, o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: Han- 
tas, neiunáticos o tubos, y iederae 
para proteger las llantas (fla p s );

E3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “ R i^istro y  Dqió- 
sito de una marca de Fábrica.— P̂o-
der.— Señor Ministro de Economía y 
Comercio. Yo Nicolás Cruz Ma-
drid, mayor de edad, casado, Licen-
ciado en Ciencias Jurídicas y Sociar 
les, de este domicilio, inserito en el 
(Ük>legio de Abogados de Honduiss; 
bajo ei número 1189, con R^^istro 
Tributario Nacional, clave E3DNOR- 
J, actuando en mi condición de 'Apo-
derado Legal del señor Mario Fa- 
cusse, en su carácter de Comerciante 
Individual, tal y  como lo acredito coa 
la carta poder que acompaño, la que 
lina vez razonada se me devuelva» 
con el mayor de los respetos compa-
rezco ante usted a manifestar y  soü- 
citar que mediante los trámites lega-
les pertinentes se sirva registrar y 
depositar la marca de fábrica deno-
minada *‘Ctarity” , palabra enmarcada

I G m T V  i
1a . A  .a. A. A.

en un rectángulo cuyos lados laterales 
o verticales son en linea recta y sus 
lados superiores e inferior son dos 
barras horizontales y  quebradas ha-
ciendo zig-zag, según clisé marca 
de fábrica nacional hondurefis sin 
distinción de tamaño, diseño, color, 
ampara, distingue y protege produc-
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toe quirúrgicos (equipos quirúrgi-
cos) Qsse Int. 10 asi como todos los 
artículos y equipos no incluidos en 
otras clases. Marca que se aplicará 
a loe mismos, a los envoltoñoe, ca-
jas o empaques que la contienen, gra-
bándola, o imprimiéndola, bordándo-
lâ  estampándola, por medio de eti-
quetas que se adhieren, marbetes o 
en cualquier otra forma apropiada o 
licita de comercio. A l señor Ministro 
de Eíeonomía y Comercio, reiterándo-
le mis respetos pido, admitir la pre-
sente solicitud jimtamente con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite que en derecho corresponda, 
se sírva ordenar a quien compete RE-
GISTRE Y  DEPOSITE la marca de 
fábrica solicitada consistente en la 
palabra CURITY al igual que pre-
sento la Carta Poder que me faculta 
para ejercer su representación, la que 
razonada se me devuelva.—Teguci- 
galpa, D. C., catorce de julio de mil 
novecientos ochenta y tres.— ( f )  N i-
colás Cruz Madrid.” . Lo que se po-
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 1983.

27 S.

CAMILO Z. BENDECK P. 
Registrador.

8 y 20 O. 83.

El Infrascrito, Registrador de l i  
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha siete de octubre del 
presente año, se admitió la soJicitud 
que dice: ‘̂Registro y Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder E je-
cutivo. —  Secretaría de Economía: 
En representación de la compañía 
WORLD INSTm JTE OP SCIENTO- 
LOGY ENTERPRISES, INC., una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Déla- 
ware, manufactureros, industriales y  
comerciantes domiciliados en 34 
North Pt. Harrison Avenue, Clear- 
water Florida, Estados Unidos de 
Norte América, segpún el poder ra-
zonado que se acomoaña, muy res-
petuosamente comparezco a solicitar 
el resristro y depósito de la marca 
de fábrica que consiste en la deno-
minación;

“ Í I I A N E T t C S ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 16, conforme al adjunto Certi-
ficado de Registro No. 047212 del 25 
de enero de 1983, extendido por la 
Dirección de Propiedad Industrial 
del Perú, marca*que sin distinción de

tamaño, color, o diseño especial, am-
para distingue y protege: Impresos, 
diarios y periódicos, libros, material 
de instrucción y enseñanza, folletos 
ilustrativos, panfletos, manuales, ca-
tálogos libros de bolsillo, cuadernos; 
papel y artículos de papel; cartón y 
artículos de cartón, artículos de en-
cuademación; fotografía; papelería, 
materias adhesivas (par^ papelería); 
materiales para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y  de oficina 
(excepto muebles); naipes; caracte-
res de imprenta, clisés; marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro-
ductos mismos por medio de impre-
siones, grabados, etiquetas, maibe- 
tes, estampados? y estarcidos, y en 
las otras formas y modos general-
mente acostumbrados en la indus-
tria y  el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, treinta y  
uno de Agosto de Mil Novecientos* 
Ochenta y  Tres. —  f f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.—Temcigalpa, D. C., 7 de oc-
tubre de 1983

Camilo Z. Bexideck P.
Registrador

20 O., I-’ y 11 N. 83.

Eü Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Bcono- 
mía: En representación de la compa-
ñía INDUSTRIAS QUIMICAS S. A., 
ima corporación organizada y  exis-
tente bajo las leyes de la República 
de El Salvador, manufactureros, in-
dustriales y comerciantes, domicilia-
dos en Apartado Postal 1036, San 
Salvador, El Salvador, Centro Amé-
rica, según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y depó-
sito de la marca de fábrica denomi-
nada:

“ I H F A V I T ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
dase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, am-
para, distingue y protege: Especia-
lidades farmacéuticas en general y, 
en particular un comnuesto vitamí-
nico; marca que se aplica o fija  a los 
artículos y producto» mismos por

medio de impresiones, g;rabados, es 
tampados, etiquetas, marbetes, es-
tarcidos y en las otras formas y mo-
dos generalmente acostumbrados en 
la industria y el comercio, para todo 
lo cual se agregan los demás docu-
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
siete de julio de mil noved<*titos 
ochenta y tres.— (f ) Jorge Eldel Du-
ran” . Lo que se pone en conocimien-
to del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D, C., 10 de octu-
bre de 1983.

Camilo Z. Beodeok P.
Registrador

20 O., l-í y  11 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qua con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y Depósito de
una Marca de Fábrica. —  Poder E je-
cutivo. —  Secretaría de Economía: 
En representación de la compañis 
INDUSTRIAS QUIMICAS S. A., una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes de la República de El 
Salvador, manufactureros, industria-
les y comerciantes, domiciliados en 
Apartado Postal 1036, San Salvador, 
El Salvador, Centro América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli-
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ l Ü S A ”
letras, según el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, am-
para, distingue y protege: Produc-
tos químicos y farmacéuticos, espe-
ciales o no; drogas, productos vete-
rinarios, productos higiénicos, y  des-
infectantes; marca que se aplica o 
fija  a los artículos y productos mis-
mos por medio de impresiones, gra-
bados, estampados, etiquetas, mar-
betes, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general-
mente acostumbrados en la indus-
tria y el comercio para todo lo cual 
«*e agregan los demás documentos de 
Ley.—Tegiicigaloa, D. C., siete de ju-
lio de mil novecientos ochenta y 
tres.— ff) Jorge Fidel Durón” . Lo 
nue se none en conocimiento del ,nú- 
blico nara los efectos de lev.—Te«ni- 
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

20 O., 1» y  11 N. 83.
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OONSTITIJOION DE GOMERCÍANTE INDIVIDUAL. MARCA DE FABRICA

De conformidad con las disposiciones pertinentes del COdigo de Co-
mercio. al Públii¿o en General y  a los Comerciantes en partictdar, se hace 
!;aber: Que medíante Instrumento Número Nueve, autorizado en esta ciu-
dad por el Notario Jacobo Avilés Zúniga, en fecha trece de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres, se constituyó como Comerciante Individual el 
señor Oswaldo Márquez Menétidez, quien es titular del establecimiento 
comercial “OSWALDO MARQUEZ” , con domicilio en la ciudad de Sigua- 
tepeque, Deparramento de Ccmayagua, con un capital de TRES mt t . LEM-
PIRAS (L . 3,000.00), la finalidad de la empresa es la compra, venta, im-
portación y exportación de toda clase de mercaderías, asi como cualquier 
otra actividad de lícito comercio en el pais. La duración de la empresa 
será por tiempo indeterminado, y  será administrado y representado por 
su Gerente.

Tegucigalpa, D. C., 13 de Octubre de 1983.

20 O. 83.

MWmCAGION DE DECLARACION DE OOMEBCIAMTE

INDIVIDUAL

A l comercio y público en general, en cumpluniento del Artículo 380, 
inciso n  del Código de Comercio, se hace saber: Que en Instrumento Pú-
blico número noventa, autorizado en esta ciudad, el veintiséis de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y tres, por el Notario José Antonio Molina 
Osorio, se modificó la escritura de Declaración de Comerciante Individual 
del suscrito, que dirige la empresa “TOMAS QUIÑONEZ h. IMPORTADOR 
Y  DISTRIBUIDOR”, también conocida como “PAPELERIA QUIÑONEZ” 
en el sentido de que amplia sus actividades a la fabricación de toda clase 
de impresos y a la conversión de papel.'

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre de 1983

JOSE TOMAS QUIÑONEZ DOMINGUEZ

20 O. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l comercio y público en general, en ciunplimiento del Artículo 380, 
inciso I  del Código de Comercio, se hace saber: Que en Instrumento Pú-
blico núm ero.........autorizado en esta dudad el seis de octubre de mil
novedentos ochenta y tres, por el Notario José Antonio Molina Osorio, 
me constituí en Comerdante Individual y  en tal condición manejaré una 
empresa llamada “FABRICA DE CERAM ICA Y CRISTAL M AYA LU Z” , 
abriendo mi establecimiento comercial en el Edificio Inés de Munguia en 
la Cuarta Avenida, entre Octava y  Novena Calles de Comayagüela, Dis-
trito Central, con un capital de V E IN TE  M IL LEMPIRAS (Lps. 20,000.00). 
siendo la actividad principal la fabricación de cerámica y cristal para ela-
borar con estos materiales bases de lámparas, floreros, utensilios de co-
cina y de baño, adornos para casa y cualquier otro objeto que pueda fa-
bricarse con dichos elementos

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1983

JACOBO KATTAN  NICOLI
20 O. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre ási 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de 
una Marca de Fábrica — Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Econo-
mía: En representación de la com-
pañía INDUSTRIAS QUIMICAS S. 
A-, una corporación organizada y 
existente bajo las leyes de la Repú-
blica de El Salvador, manufacture-
ros, industriales y  comerciantes do-
miciliados en Apartado Postal 1036, 
San Salvador, El Salvador Centro 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente 
romnarezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de-
nominada :

“ I Q S A M I N ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
dase 5, marca que ein distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, am-
para, distingue y protege: Productos 
farmacéuticos, veterinarios e higiéni-
cos ; productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desin fect antes; prepa raciones para 
destruir las malas hierbas y los ani-
males dañinos; marca que se aplica 
o fija  a los productos y artículo
mismos por medio de impresiona, 
grabados, estampados, etiquetas, 
marbetes estarcidos y en las otras 
'ormas y  modos generalmente acos-
tumbrados en la industria y el co-
mercio, para todo lo cual se agregan 
loe demás documentos de ley.—Te-
gucigalpa, D. C., diecinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
(f ) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa,
D. C-, 10 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendecfc P.

Registrador

20 O., 1“ y 11 N. 83.
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MARCA DE SERVICIO

£3 sifrascríto. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de servico, — Poder Eje-
cutivo.—Secretaría de Economía,—  
En representación de la compañía 
WORLD ITÍSTITUTE - OF SCIEN- 
TOLOGY ENTERPRISES, I  N  C„ 
ima corporación organizada y exis-
tente bajo las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria-
les y comerciantes, domiciliados en 
34 North Pt. Harrison Avenue, 
Clearwater Florida, Estados Uni-
dos de América, según el poder ra-
zonado que se acompaña, muy res-
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la marca de 
servicio que se denomina:

“ D f A N I T I C S ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 41, conforme al adjunto Cer-
tificado de Registro N" 2026, del 25 
de enero de 1983, extendido por la 
Dirección de Propiedad Industrial del 
Perú, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege: Servicios educacionales, ser-
vicios de enseñanza, servicios filo-
sóficos servicios de publicación; 
marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismc>s, por 
medio de impresiones, grabados, eti-
quetas, marbetes, estampados y es-
tarcidos, y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
eai la industria y el comercio, para 
todo lo cüal se agregan los demás 
documentos de ley, — Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres. — (f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.- Tegucigalpa, D. C., 
iQ de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P, 

Registrador

20 O.. 1” y 11 N. 83.

Proveeduría General de ia República

RESOLUCION Nck, B£-101-83

PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA.— Tegucigalpa. 
Distrito Ceatral, veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres

VISTA: Para adjudicar el MOBIIdARIO ESCOLAR de| la  Licitación 
Pública No. 12-83, destinada a la Dirección de Construcciones Escolares 
dependiente deí Ministerio de Educación Pública, a c a i^  del Préstamo 
GOH-AIF-777

RESULTA: Que se recibió Oficio No. 1961-S de la Vice-Miniatra 
ElducaclÓD, que literalmente dice:

de

"OFICIO No. 1961-S, Comayagiiela, D. C., 28 de septiembre de 1982, 
P.M, DON JULIO CESAR CASTILI-*0, Proveedor General de la República. 
—Su Despacho.— SEIÑOR PROVEEDOR GENERAL: Conforme consulta 
telefónica efectuada en esta feclia, remito a usted documentación base re-
lativa a la adquisición de mobiliario escolar que será financiada con fondos 
de loa préstamos GOH-AID-522-V-040 y  GOH/AIF 777, a efecto de que 
procure por medio de esa institución a su digno cargo, la agilización de los 
trámites necesarios para adquirir mediante licitaciones públicas el mobi-
liario en referencia. Sin menoscabo de ofrecer a usted información adicio- 
íial y toda la colaboración que usted solicite, en esta oportunidad le remi-
timos documentos según el siguiente detalle: I.—AFONDO PRESTAMO 
GOH/AID 522-V-040. Borrador completo sobre términos de licitación que 
han sido aprobados por la A ID  y que seguramente al' ejecutar la licitación 
la Proveeduría General de la República, serán afectadas únícainente por 

modificaciones de forma, pero que sin embargo está ctmdicionado a que el 
documento definitivo sea ratificado por AID. 2.—PONDOS PRESTAMO 
GOH/AIF 777. A  esta fecha no se formulado un documento base de lici-
tación, pero las condiciones son de mayor flexibilidad de parte de la A IF, 
por lo que suponemos no habrá inconveniente en aplicar los términos gene-
rales que normalmente se observan en las licitaciones de la Proveeduría 
General de la República. Cabe señalar que han sido autorizadas tres lici- 
t'aciones parciales a nivel nacional hasta por L, 100,000.00 cada una y dos 
que obligatoriamente deben efectuaise a nivel internacional por valor de 
Lps, 606,254.00. Se adjunta los documentos siguientes a) Programa de 
Licitaciones, detalle de cantidades y  clase d© mobiliario, valores según 
presupuesto base estimado y cantidades a ser entregadas en cada escuela. 
b)í Juego de planos 1/6. La ocasión es propicia para reiterar a usted las
seguridades de mi atenta y distinguida consideración. (Firm a y Sello) 
M IRIAM  JUDTTH GALLARDO, Sub-Secretario de Asuntos Adminis-
trativos’ ’.

RESULTA: Que se elaboraron las respectivas Bases Administrativas 
y ESapeeificaciones Técnicas con su respectivo calendario de entrega.

RESITLTA: Que se publicó el Aviso de Licitación en los periódicos: 
Tiempo, Tribuna, Prensa y Heraldo.

RESULTA: Que se procedió a la audiencia de Pre-Lácitación, a los cin-
co (5) dias del mes de mayo de mil novecientos ochenta y tres, como consta 
en Acta correspondiente.

RESULTA: Que se procedió a ia Audiencia de Apertura de Plicas, a 
los cuatro (4) días del mes de julio de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana (10:00 a,m .), como consta en Acta.

RESULTA; Que se reunió la Comisión Asesora de Análisis integrada 
por Miembros de esU PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA 
V Unidad Ejecutora, con el objeto de analizar y estudiar el Cuadro de
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Análisis de Oferta y la Adjudicación de la Licitación Pública No. 2-83, 
como consta en el Acta No, 76-83.

CONSIDERANDO; Que se adjudica a las siguientes Casas CTomerciaies 
por cumplir con las Especificaciones Técnicas y ofrecer precios razonables.

POR TANTO; E L  PROVEEDOR GENERAL DE L A  REPUBLICA, 
en uso de las facultades que la Ley le confiere.

R E S U E L V E :

PRIMERO; Adjudicar a DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS MEDIOOS, 
las partidas Nos. 1, 4, 9,10,11, 12.

SEGUNDO; Adjudicar a MUEBLES EL REY, la partida No. 2. 
t e r c e r o  : Adjudicar a MUEBLES A L l, las partidas N(W. 3, 5 y 7. 
CUARTO: Adjudicar a NEW  M ARK REPRESENTACIONES la par-

tida Nos. 6 y  8.—NOTTFIQUESE;
P.M. JUUO CESAR ZUNIGA C.

20 O. 83. Sub-Proveedor General de la República.

AGTAI No. 74-83

Eln la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los trece dias del mes 
de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, siendo las 2:00 p.ui., se 
reunió la 0>misíón. Asesora de Análisis, integrada por el P.M. RAMON 
JEREZANO R., Asistente de la Dirección Ejecutiva, P.M. M ARITZA UR-
S IN A  DE GODOY, Contralor Interno, LIC. CARLOS LOZANO, Asesor 
Legal, P.M. EDGAR J. AGTJILAR M., Asistente del Departamento de Com-

pras, UC. MILTON FTALLOS, por Asesoría Técnica y  contando con la 
Asistencia Técnica de la Ing. NO RA XATRUCH DE ORTIZ, por el Depar-
tamento de Compras, P.M. A LE X  D. NUÑEZ, Analista de Compras y  la 
señorita BEATRIZ A ID A  ORTEGA, por la Dirección Gteneral de Correos, 
con el objeto de analizar el Cuadro de Análisis de Oferta y  la adjudicación 
de la Licitación Pública No. 73-83, emitida para la adquisición de dos (2 ) 
motos y 20 (veinte) Bicicletas, para uso de la Dirección General de Correos 
dependencia de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte.

Después del análisis con-espondíente la Comisión Asesora recomienda 
adjudicar de la siguiente manera:

PRIMERO: Se adjudica a la  casa comercial DISTRIBUCIONES 
UNIVERSALES, S. A. DE C. V. “ DIUNSA” , POR SER MENOR POS-
TOR y cumplido con las especificaciones técnicas la partida No. 2.

SEGUNDO: SE DECLARA CANCELADA L A  PARTID A No. 1, co-
rrespondiente a la compra de 2 motos tipo turismo de 100 cms. cúbicos, por 
no haberse presentado ofertas sobre las misma.

No habiendo más que tratar se levantó la sesión a las 2:30 p. m., fir-
mado para constancia el Cuadro de Resumen de Oferta y  la presente Acta 
los miembros de la Comisión Asesora de Análisis y los representantes de la 
Unidad Ejecutora.

P.1M. RAM ON JEREZANO R.
Asistente Dirección Ejecutiva.

P.M. Maritza UrUna de Godoy, 
Contralor Interno

l i a  Mitton nalkis,
Asesoría Técnica

lie . Garios Ix>zaao,
Asesor Legal

P.M. Edgar J. AgiiUar M.»
Asistente Depto„ Compras

Ing. Nora Xatmclh de Ortiz,
Depto. del CTompras

Aída Ortega.
Dirección Gral. de Correos.'

Alex I>. Núnez S., 
Analista de Compras

V ISTA: El Acta No. 74-83, que antecede, el Proveedor General de la 
República acepta las recomendaciones efectuadas por la (Comisión Asesora 
de Análisis. Ihiósigase trámite de compra. En cuanto a la compra de las 
2 motos tipo turismo, de 100 cms. cúbicos, se hará a través del Fondo Ge-
neral de Suministros en mercado abierto.

P J ». JUUO CESAR CASTILLO E., 
20 O. 83. Proveedor General de la República.

P M t MEnR SE&WIUII
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre de] Director Tipografia 

NadonoL

LA DIRECaON 

MARCA DE SERVICIO

Ea Infrascrito, Registrador de ía 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Registro y  Depósito de
una Marca de Servicio. —  Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de EkH>oo- 
mía: En representación de la com-
pañía WORLD INSTTTÜTB OP 
SCIENTOLOGY E N T E R P R l -  
SES, INC., una corporación organi-
zada y existente bajo las leyes del 
Estado de Delaware, manufacturé- 
ros, industríales' y  comerciantes do-
miciliados en 34 North Pt. Harrison 
Avenue, Clearwater, Florida, Eistados 
Unide» de América según el poder 
que razonado se acompaña, muy res-
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
servicio que consiste en:

“ S C I E N T O I O G Y "
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 41, conforme al adjunto Certi-
ficado de Registro N» 2.027 del 25 de 
enero de 1983, extendido por la Di-
rección de Propiedad Industrial del 
Perú, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege: Servicios educacionales, fi-
losóficos, de publicación y de ense-
ñanza; marca que se aplica o fija a 
los artículos y  productos mismos por 
medio de impresiones ,grabados, eti-
quetas, marbetes, estampados y es-
tarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C„ veinticuatro de agosto de de MU 
Novecientos Ochenta y Tres. —  (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
ep conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C-# 
7 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

20 O., 1* y 11 N. 83.
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REGLAMENTO INTERIOR

El Comité Central del Partido Nacional de Honduras, en 
ejercicio de las Atribuciones que le confiere el Artículo 33, 
Atribudones 18 de sus Estatutos,

ACUERDA:

El siguiente Reglamento Interior:

TITULO I

i DE LAS DlSPOSiaONES ESPECIALES
Articulo 1.— El Comité Central es el órgano ejecutivo 

de acción permanente del Partido.
Artículo 2.— Tendrá su sede en la Capital de la Repú-

blica.

Articulo 3.— Será electo por la Convención Nacional del 
Partido de acuerdo con el Adiculo 27 de los ^'Elstatutos del 
Partido Nacional de Honduras.”

Artículo 4.— Su periodo será de tres años y  sus Miem-
bros podrán ser reelectos.

Articulo 5.— Constituye Quórum legal la mitad más uno 
de sus Miembros Propietarios. Si no se integrare el quorum 
l^al, no podrán celebrarse sesiones, ni adoptarse resolucio-
nes válidas. Cuando faltaren a sesión Aliembros Propietarios 
después del constituido el quorum legal, la Secretaria llama -
rá a integrar a los Miembros Suplentes pOr su orden de 
elección.

TITULO 0
DE LA  DIRECTIVA

La Directiva del Comité Central estará integrada por 
un Presidente, que será el Primer Miembro electo por la Con-
vención, un Secretario, un Prosecretario y  el Ftecal; éstos 
últimos serán electos de sus Miembros Propietarios en la 
primera sesión, y lc« demás miembros serán Vocales, esta-
bleciéndose su precedencia por el orden de elección hecho 
por la Convención.

Artículo 6.— La primera sesión será presidida por el 
Presidente del Comité Central en funciones, quien a su vez 
será el encargado de hacer la convocatoria de esta primera 
sesión la que deberá celebrarse dentro de los ocho días des-
pués de la elección hecha por la Convención.

Articulo 7.— En la primera sesión el Presidente en fun-
ciones, juramentará al nuevo Presidente, y  éste, juramen-
tará a los demás Miembros Directivos. Asímiamo se nom-
brará un Tesorero y  un Auditor de acuerdo con los requisitos 
establecidos por este Reglamento

TITULO n i

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITE CENTRAL

Artículo 8.— Son atribuciones del Comité Central:
1. — Ejercer la representación del Partido.

2. — Ejercer sus fimciones sobre los Comités Departa-
mentales y Locales del Partido, suspendiendo, pre-
via investigación a sus Miembros, en caso de que no 
cumplan con sus deberes, y encargando sus 1 uncio-
nes a otros militantes del Partida

3. —^Velar por la orgmiización de lee Comités Departa-
mentales y  Locales de toda República.

4. — ^Tener los órganos de publicidad y  propaganda dei
Partido.

5. —Nombrar Delegaciones ante los demás Comités cuan-
do lo juzgue necesario.

6. —^Velar porque exista una verdadera confraternidad
entre los miembros del Partido y gestionar en nom-
bre de éstos cuando se vean amenazados en sus li-
bertades o privados de las mismas.

7. —Dictar disposiciones de acuerdo con los presentes
B^tetutos, para la mejor organización y buen fun-
cionamiento de todos los Centros Políticos encomen-
dados a su vigilancia.

8. —Convocar a la Convención Nacional a .sesiemes ex-
traordinarias, ya sea por su propia iniciativa o cuan-
do asi lo pidan por escrito veinte (20) o más Cod - 
vencionales, de conformidad al Articulo 21 de estos
Estatutos.

9. —Cumplir y  hacer que se cumplan todas disposi-
ciones dictadas por la Convención.

10. — Convocar a elecciones internas Partido, instru-
yendo a los Comités Departamentales de su jurisdic-
ción, con e l objeto de proceder a la elección, obser-
vando lo preceptuado en el Artículo 27 de estos
Estatutos. Los movimientos o tendencias que par-
ticipen en las elecciones desaparecerán como tales
al concluir el procesd de elecciones internas.

11. —Mantener actualizado el Censo del Partido por De-
partamentos, de todos los miembros que componen
el mismo.

12. — Presentar a la Convención en la fecha en que esta
se instale solemnemente, una Memoria detallada del
trabajo realizado en el lapso desde la última Con-
vención efectuada.

13. — Fijar con la Comisión Política, la línea táctica del
Partido y  trazar directrices para realizarla.

14. — Eidgir a  los Comités Departamentales, que lleven
un censo bien detallado de todos los nacionalistas 
de su jurisdicción. Los Comités Departamentales a 
su vez exigirán el Censo a los Comités tengan cen-
sados detaRadamente a todos los Nacionalistas ae 
su jurisdicción, remitiendo la información corres-
pondiente al Comité Central.

15. —^Fijar la posición del Partido ante los acontecimien-
tos nacionales, internacionales o locales en que
aquel esté interesado.

16. —Nombrar las comisiones que crea convenientes
j)ara la buena marcha del Partido.

17. —Vigilar y  resolver sobre Iím trabajos del Partido
en escala nacional, en cualquier región y  sobre cual-
quier organismo del Partido.

19. — ^Diseñar y  editar los Carnets que acrediten a Ins
afiliados h. Partido, remitiéndolos a los Comités 
Departamentales y Locales para su distribución en-
tre los Censados en el Onso Nacional del Partido, 
Carnets que llevarán el sello y  la firm a de la Pre-
sidencia.

20. —^Hacer las proposiciones por intermedio del Fiscal
con el Visto Bueno del Presidente, de los represen-
tantes del Partido ante los organismos electorales.

21. —Nombrar el personal administrativo de su sede.

22. — Nombrar las Comisiones que estime necesarias, y.

23. —Integrar provisionalmente la Directiva, con otros
miembros, por ausencia temporal de los nombrados,
y proceder a su sustitución, en casos de falta ab-
soluta.
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TITULO IV

DEL PRESIDENTE

Artículo 9.

1. —Abrir las sesiones cuando baya quórum legal Sus-
pender y  levantar las sesiones, con el voto de ma- 
yoiia de los miembros presentes.

2. — ^Afantener el orden en las sesicmes.

3. — ^Autorizar con el Secretario las Actas, Carnets,
Acuerdos y demás Resoluciones que emita el Comité
Central.

4. — Conceder la palabra, por orden sucesivo a los que
la pudieren.

5. —^Poner el Visto Bueno a los recibos, y  a las propo-
siciones de nombramiento de las perscmas que el
Comité Central designe a los Organismos electora-
les o demás órganos en que el Partido tenga repre-
sentación, acompañando el Punto de Acta respec-
tivo de la sesión celebrada por el Comité Central.

6. — Presidir la primera sesión preparatoria de la Con-
vención y tomarles la promesa de Ley a los electos
para su Directorio Provisional.

7. — ^Presidir la primera sesión del nuevo Comité Central
electo por la Convención y  juramentar al nuevo
Presidente.

8. — ^Nombrar las Comisiones de acuerdo con el Voto de
mayoría del Comité Central para la buena marcha
de la Institución.

9. — Convocar a Sesiones al Comité Central y Comisión
Política por medio de la Secretaría.

10. — Decidir con su voto de calidad los em pata que re-
sulten en las votaciones.

11. —^Asistir a las s^ones de la Convención con voz pero
sin voto.

Artículo 10.—En caso de falta temporal del Presidente, 
lo sustituirá en sus funciones, el Vocal que el Comité Cen-
tral designe por simple mayoría de los que constituyen el 
quórum de la presente sesión, de acuerdo al orden de elección.

Artículo 11.— Del Secretario:

Es el medio de comimicación del Comité Central y  ten-
drá entre otras, las siguientes atribuciones:

1. — Verificar el quórum,

2. — Redactar las Actas de las sesiones, haciendo constar
en ellar. clara y  sustancialmente todo lo discutido
y  resuelto,

3. — Autorizar con el Presidente, las Actas, Acuerdos y
demás resoluciones que emita el Comité Central.

4. — Tener a la orden del Comité Central, copia de los
Estatutos del Partido Nacional de Honduras de
este Reglamento, Constitución de la República, Lf'y
Elector^, la Ley del Registro Nacional de las Per-
sonas y demás leyes que le requiera el Comité
CentraL

5. — Esleiider las Certificaciones que legalm ^te se le
soliciten.

g.— Ck>nvocar a sesiones, a excitativa del Presidenta o 
de ocho de sus miembros.

7.—^Notificar a los órganos del Partido o a las Institu-
ciones públicas Organismos Electorales, u oî aDiza- 
ciones privadas, aquellas resoluciones adoptad  p<̂  
el Ccumté Central, cuando por incapacidad o cuales-
quiera otra causa, no lo hicieren el Fiscal o él 
Premdente dentro de los tres dias hábiles de tomada 
la resolución.

Articulo 12.-—Del Fiscal;

1. — ^Representar al Partido en todos los asuntos legales.

2. — Otorgar poder cuando el caso lo amerite.

3. — ^Hacer, con el Visto Bueno del Presidente, las pix>po-
siciones de los Representantes del Partido que el 
Comité Central designe, ante los Organismos dee- 
torales o demás órganos en que el Partido tenga 
representación acompañando el Punto del Acta co-
rrespondiente de la sesión del Comité Central, pî  
diendo delegar esta facultad en cualquiera de sus 
miembros del Comité Central durante sus ausencias 
temporales, si se produjere la ausencia temporal 
y  no se hace la delegación, el Comité Central de-
signará provisionalmente el Fiscal sustituto.

TITULO V

DE LA  COMISION PO LITICA

Artículo 13.—La Comisión Política es un órgano dei 
Partido para tratar y recomendar en coordinación con el 
Comité Central, las estrategias nacionales, y  su acción poH- 
tica para el cumplimiento de sus principios y  metas.

Artículo 14.—Tendrá su sede en la Capital de la Reiw- 
blica.

Articulo 15.— Sus Miembros serán electos por la CffiB- 
vención Nacional y  durarán en sus funciones tres (3) añ(», 
los que podrán ser reelectí».

Artículo 16.— Su Directiva estará integrada por un 
Presidente que será el designado por el Comité Central, y 
un Secretario de nombramiento de la Comisión, pudíeú^ 
éste ser persona distinta de la Comisión, en cuyo caso, pan 
tícípará en las sesiones con voz pero sin voto. Serán jura-
mentados por el Presidente del Comité Central.

TITULO V I

DE LAS ATRIBUCIONES DE COMISION POLITICA

Artículo 17.— Son atribuciones de la Comisión Polítiei, 
las siguientes:

1. — Conocer y recomendar al Comité Central fórmulas
de solución de los conflictos internos que se originen 
en los órganos del Partido, y que hayan sido prfr 
viamente sometidos a su análisis por el Comité 
Central.

2. —Cooperar en todas aquellas acciones que cmiduzcan
a la imidad y al engrandecimiento del Partido.

3. —^Integrar, en coordinación con el Comité Central,
Comisiones que deban establecer relación con otras 
organizaciones políticas, sociales, profesionales, na-
cionales e internacionales y con los Poderes Públicos 
para la «>lución de problemas económicos, políticos 
y  sociales.

4. —^Pijar junto con el Comité Central, la linea táctica
del Partido y trazar directrices para relizarlas.
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5.—Participar en las sesiones de los oi^anisroos del 
Partido con voz pero sin voto.

TITULO VM

DEL TESORERO

Artículo 18.—El Tesorero General del Partido será 
nombrado en la primera sesión del Comité Central y se 
requiere:

1. —Que sea hondureno y müitante del Partido.

2. —No ser Miembro Directivo de ningún O rgan izo
del Partido

3. — Ostentar el Título de Licenciado en Economía, Coii>
taduria, Administración de Empresas, Administra-
ción Publica, o de Perito Mercantil y Contador
Público; debidamente Oolegiado.

4'.—^Haber rendido la fianza correspondiente de confor-
midad a lo dispuesto, por el Comité Central.

DEL AUDITOR

Artículo 19.— Êl Auditor del Partido será nombrado en 
la primera sesión del Ctomité Central y  se requiere:

1. —Que sea hondureño y militante del Partido.

2. —No ser Miembro Directivo de ningún Organismo deí
Partido.

3. —Tener un Titulo que le permita practicar la Audv
toría y estar debidamente Colegiado.

4. Cumplir con las disposiciones que dicte el Comité
Central.

DEL PERSONAL ADM INISTRATIVO

Articulo 20.— ^Para integrar el Personal Administrativo 
del Partido, se requiere:

1. —Ser hondureño mayor de 18 años.

2. —Militante del Partido.

3. —No pertenecer a ningún Organismo Directivo del
Partido.

4. —^Tener el suficiente conocimiento relacionado con la
organización y funcionamiento de las actividades
a desempeñar.

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 21.— El presente Reglamento podrá ser dero-
gado o refbtmado cuando así lo pidan ocho o más Miembros 
Propietarios del Comité Central, presentando al mismo tiem-
po, el Proyecto de Reformas respectivo.

Artículo 32.— Êl presente Reglamento entrará en vigen-
cia desde esta fecha, quedando derogadas cualquiera dispo-
sición legal que se oponga.

Dado en la Cliuiad de Comayagüela, Distrito Central, 
en la Casa del Partido, a los once días del mes de julio de 
mil novecientos «íhenta y tres.

KKNE SAdASTUM E CASTILLO 

Presidente

20 O. 83.

ROBERTO E. CAüTERO  K. 

Secretario Ad-hoc

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado Seg;undo de Letras del depar-
tamento de Olancho, al público én 
general y para los efectos de ley, 
hace saber; Que con fecha veintitrés 
de septiembre del corriente año, est^ 
Juzgado Segimdo de Letras declaró: 
a la señora María Ela Galeas Ga-
leas, de generales conocidas heredera 
ab intestato de su difunto esposo 
Alejandro Sarmiento Rubí, y  le con-
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here-
deros de igual o mejor derecho. L t 
representó el Licenciado don Mi-
guel Angel Argueta. con Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras 
N ’  1147.— Juticalpa, 24 de septiem-
bre de 1983.

Secretaría Juzgado 2r de Letras,
20 O. 83. Juticalpa.

A V I S O

OPTICAS UNIDAS DE CENTROAMERICA, S. A. de a  V., titular 
de la Empresa Mercantil OPTICA HANl^AL, a los comerdantea y pú-
blico en general, hace saber: Que utiliza las expresiones o señales de pro-
paganda y publicidad (lemas publicitarios) y emblemas comerciales si-
guientes: OPTICA HAND AL Profesionalismo a la vista. SUS LENTES: 
una decisión que puede costarle los á06 ojos de la cara. ASEGURE SUS 
OJOS. Que lt>8 lemas publicitarios que anteceden los utiliza para atraer 
la atención de los consumidores o usuarios, sobre toda clase de produc-
tos, mercancías y servicios ópticos y  los establecimientos que los expen-
dan, en cualquier forma apropiaxia en el comercio y en publicaciones im-
presas de cualquier clase, usadas en negocios o relaciones comerciales e 
industriales y en general en cualquier forma lícita y conveniente que sea 
necesario utilizar. Artículos 660, 662, 663, 665 y 666 y demás conducen-
tes del Citódigo de Comercio.

Eli infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-

20 O. 83.

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha cuatro de 
octubre de mil novecientos ocheiú:! 
y  tres, dictó sentencia declarando a: 
José Silvestre Irías López y Domingo 
Irías López, herederos ab intestato 
de su difunta hermana Gudelia Irías

López, y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per-
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa. D. C 
7 de octubre de 1983.

Gonzalo Padilla M 
Srio. P. L.

20 O 83
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R E M A T E S

EU Infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo C5vil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes catorce 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue-
ble: “ Partiendo del punto cero hacia 
el punto uno, por rumbo sureste, se-
tenta grados, cero minutos (7(W)0 
E .) con ima extensión de veintisiete 
metros noventa y dos centímetros 
(27,92 Mts.), del Punto Uno al Pun-
to Dos por el mismo rumbo Sureste, 
sesenta y siete grados cero cinco mi-
nutos (67’05), con una extensión 
de treinta y nueve metros ochenta y 
seis centímetros (39,S6Mts.), d e 1 
Punto Dos al Punto Tres rumbo Sur-
este setenta grados cincuenta y nue-
ve minutos (70?59), con una distancia 
de cuarenta y tres metros con ochen-
ta y un centímetros (43.81 M ts.), 
la medida anterior fue tirada por el 
lado Norte y la cual limita de esa 
forma en toda su extensión con ca-
rretera pavimentada de Oriente; por 
el lado Este y limitando con terreno 
de la Aldea Villanueva Vieja, con 
quebrada de por medio, se logra la 
siguiente medida: A  partir del punto 
tres, hacia el pimto cuatro i>or el 
rumbo Suroeste, cero cinco grados 
con cuarenta y dos minutos (05® 
42), con una extensión de cincuenta 
metros veinticinco centímetros 
(50.25 Mts.), por el lado Sur y  limi-
tando con terrenos de Tomás Rome-
ro se logra la siguiente medida: A l 
■partir del punto cuatro, hacia el
punto cinco por el rumbo Noreste, 
sesenta y dos grados veintidós minu-
tos (62'’22), con una extensión de 
sesenta metros noventa y un centí-
metros (60.91), siempre por el mis-
mo lado Sur y siguiendo del punto 
cinco hasta llegar al punto seis por 
el rumbo Noreste, sesenta y un gra-
dos treinta y dos centímetros .. 
(61.32 Mts.), con una extensión de 
sesenta metros cincuenta y cuatro 
centímetros (60.54); por este mismo 
lado Sur, y siempre colindando con 
terreno de Tomás Romero, forman-
do parte del terreno del compare-
ciente, existe un carril con un área 
de cuatrocientos cuatro punto vein-
ticinco metros cuadrados .................
(404.25 M 2 ): por el lado Oeste, y  
limitando coa temenoe del señor Ra-

miro Matamoros Rodríguez, camino 
de por medio y partiendo del punto 
seis hacia el punto cero, en donde 
se comenzó la medida y siguiendo el 
rumbo Noroeste quince grados cin-
cuenta y  seis minutos (15°56) con 
Tina extensión de cuarenta y tres 
metros sesenta y seis centímetros 
(43.66 Mts.) El area del terreno 
comprendida dentro del perímetro 
antes descrito y relacionado es de 
siete mil ciento noventa y  seis varas 
cuadradas con cincuenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada 
(7.196.54 V 2 ). Dicho inmueble se en-
cuentra inscrito a favor del deman-
dado bajo el número 100 del Tomo 
247 y  otra inscrita con el número 16 
del Tomo 288, reunidos los dos in-
muebles están inscritos bajo el nú-
mero 11 del Tomo 301, en el Regis-
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De-
partamento de Francisco Morazan 
Seguidamente lote de terreno ubica-
do en el barrio Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, el cual mide y limita 
así: Por el Norte, cuarenta y dos 
varas (42 varas), con solar que V i-
cente Palma ha vendido al señor Mi-
guel Angel García M .; al Sur, cua-
renta y dos varas (42varas), con 
solar de doña Isabel Rodríguez; al 
Oriente, ocho varas (8 varas), me-
diando calle, con propiedad que fue 
de doña Enma v. de Bonilla; y  al 
Poniente, con propiedad de Vicente 
Palma; todo el lote tiene una exten-
sión superficial de trescientas trein-
ta y  seis vaias cuadradas (336.00 
Vrs.2), continúa manifestando si 
prestatario que en el inmueble ante-
riormente descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa de ado-
bes que se compone de dos piezas a 
la calle, comedor, servicios sanita-
rios, encementadas. Que el inmueble 
relacionado lo hubo por compra que 
le hiciera a la señora Lilian Vallada-
res. Que el inmueble descrito y  sus 
mejoras se encuentran inscritas a 
favor del prestatario bajo el número 
61 del Tomo 400 del Libro de Regis-
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De-
partamento. Los inmuebles antes des-
critos se encuentran valorados por el 
perito por la cantidad de CINCUEN-
TA  Y  NUEVE M IL SEISCIENTOS 
NUEVE LEMPIRAS CON SESEN-
T A  Y  OCHO (L . 59,609.68), y  se re-
matarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TR E IN TA  Y  
SEIS M IL LEM PIRAS EXACTOS 
(Lps. 36.000.00), más los intereses

y costas del presente juicio ejecuti-
vo promovido por el Abogado Jorge 
Alberto Burgos, Apoderado Legal de 
la señora Luz Marina Sequeira de 
Cmz, contra el señor Marco Antonio 
Zelaya. Y  que por tratarse de pri-
mera licitación no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C., 13 de Octubre de 
1983.

Diaif o Ayala Castillo
Secretario

Del 17 O. al 9 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia miércoles nue-
ve de noviembre, del corrieate año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble em-
bargado en el presente juicio y que 
se describe asi: **Mitad del Lote 
número cuarenta (40) ubicado en 
el lugar denominado “ Sabanagran* 
de” , situado en el Valle de la “ Pla-
zuela” , actualmente llamado “ Las 
Palomas” , de este Distrito Cfentral, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cuadradas con dncuenta 
centéEÓmas de vara cuadrada, fiiendo 
su equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y cüu» cen-
tímetros, y el cual tiene como limites 
y colindancias especiales, las siguien-
tes: A l Norte, cinco punto cincuenta 
metros con Lote número 38 y cañe 
de por medio; al Sur, cinco punto 
cincuenta y cinco metros con propie-
dad de Isidoro Soto, mediando "(p e -
brada Seca” ; al Este, veinticinco me-
tros con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Oeste, veinticinco metros con 
parte restante del Lote número cua- 
rento, propiedad de Mariana Ménica 
López” . Hubo el Lote número cua-
renta en su mitad descrita, por com-
pra hecha a la. señora Mariana Móni- 
ca López, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el nú-
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota-
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esto Hipoteca es extensiva a 
las mejoras que puedan construirse. 
Y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CSnco 
Mil Doscientos Noventa y  Un Lem-
piras con Cuarenta y  Siete Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los intereses y 
costas del juicio Ejecutivo promo-
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vido pOT el Abogado Armando Agui- 
lar C./ accionando como Apoderado 
LBgal dfe FINANCIERA METROPO- 
LPTÁÑA, ASOCIACION DE AHO-
RRO Y  PRESTAMO, S. A., contra 
la séñorita María Elizabeth Carias 
Lápéz. Dicho inmueble fue valorado 
de conaún acuerdo en la cantidad de 
Cincb Mil Lempiras Exactos . . .  
(Lps. 5,000.00). Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. —  Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez V.,

Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley ,hace saber: Que 
en lá audiencia del día martes tmo 
de noviembre del Eiño en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble: “ Una casa situada en la 
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua-
tro (24) del Bloque número veinti-
cuatro (24) grupo número dieciocho 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias; Sala, comedor, dos 
dormitorios, cocina, servicios sanita-
rios, lavadero, lavatrastres y patio, 
casa que está construida en un te-
rreno con un área superficial de no-
venta y tres metros (93 Mtrs.) cua-
drados y que mide y limita así: Al 
Norte, seis metros con vivienda nú-
mero uno (1 ) del mismo bloque; a! 
Sur, seis metros con v i v i e n d a  
penetración número uno y areas ver-
des, propiedad del IN VA ; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivienda 
número diez del Bloque veinticinco; 
al Oeste, quince punte cincuenta me-
tros con vivienda número veintitrés 
del mismo bloque. Inmueble que se 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y cinco (465) 
del Registro de la Propiedad y la Hi-
poteca a favor de la Sociedad Mer-
cantil. Asociación de Ahorro y Prés-
tamo, S. A., con el número 37 del 
Tomo 521 del Registro de la Pro-
piedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento

de Francisco Morazán. Dicho in-
mueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti-
dad de Quince Mil Lempiras . .
Lps. 15,000.00 y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can-
tidad de Doce Mil Quinientos Lem-
piras Exactos (Lps. 12,500.00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres P i-
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina-
da “L A  COZÍSTANdA’* ASOCIA- 
CÍON DE AHORRO Y  PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIM A” , contra el 
señor Gustavo Adolfo (Jómez Fúnez. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo, 
y sólo se admitirán postores autori-
zados por el INSTITUTO DE L A  
V IV IEND A (I.N .V .A .). —  Tegucigal-
pa, D. C., 28 de septiembre de 1983.

Garlos Rubén López O., 

Secretario.

Del 4 al 28 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Ijetras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber; 
Que en la Audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Comayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y  veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por los rumbos

PARA MEJOR SEGURDAD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

ción den aviso a  ésta, para 

evitar después reclamos.

LA DIRECaON

Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás Ayestas; por el 
Siir, con propiedad que fue de Jesús 
Entrada y que ahora es de los otor-
gantes que hablan en esta Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Figueroa; y por el Oeste, con propie-
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la exprraada 
ciudad de Comayagüela. jCnscrito con 
el número 331 Folios 518 y álgtñeiite 
del Tomo 90 reinscrito con N* 76, 
F. 91-93 del Tomo 142 del Registro 
de la Propiedad Inmueblé de este 
Departamento. Se incluye en la hipo-
teca las siguientes mejoras construi-
das sobre el descrito- solar y  que 
aparecen inscritas al margen de la 
inscripción citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la-
drillo de cemento, cubierto con tejas; 
una pie?.a de madera, cubierta con 
tejas y de mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra-
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, ima 
pila de cemento armado, una pila de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b) Lote 
de terreno marcado con el número 5 
en el plano levantado por el Ingenie-
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Las Oucitas de la ciudad 
de Comayagüela, el cual tiene los 
límites y dimensiones especiales si-
guientes: 18 varas de frente por 20 
varas de fondo: A l Norte, limita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada lotifica- 
ción: A l Este, con propiedad que era 
de don Jesús Estrada Z., y al Oeste, 
con propiedad del mismo señor Es-
trada, mediando la avenida General 
Carias de la ciudad de Comayagüela, 
inscrito con el número 225, Polio 186 
y siguiente del Tomo 98 y reinscrito 
con el N ’  58 del Tomo 600 del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote-
ca las mejoras descritas e inscritas 
al margen de la inscripción citada y 
que son los siguientes: Una casa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y una cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12 de fondo; 
y  se agregan: Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo
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coQ BU respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, un servicio sa-
nitario, dos pilas de cemento, lui 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de las construcciones anterior^ 
mente descritas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de Lempiras, 
m is intereses y  costas del Juicio, 
que se redaman, en la dem an^ eje-
cutiva p^movida en este Ju^^do 
por el Abogado lUguel Angel Rivera 
Portillo, en representación de E l 
Banco del Oomerdo, S. A ., contra los 
señores Juan Kam iA Paguaga Ito- 
drígusE o Juan Jj^^uel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad-
vierte que por tratarse de primera 
licttadón no se aceptarán postores 
que no cubran los dos terdos del 
avalúo ñjado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lemiñms para el 
descrito en la letra a) y  Diecinueve 
Mil Lempiras para el descrito en la 
letra b).—^Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Runó^ Trdchrtz, 
Secretario.

Del 26 S. al 20 O. 83.

E l infimcrito, Secretario del Juz-
gada de Letras Primero de ¡o Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los e fecb » de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
y uno de octubre del año en curso, a 
las diez de la mañana, en d  lugar 
que o c i^  este Juzgado, se rematará 
en PúWiea Subasta, el fru ien te in-
mueble: Un lote de terreno, sita a 
inmediacitmea de la Aldea de Toyos, 
compr«)«ÓD Municipal de E l Negrito, 
departamento de Toro, cuyos lim ita  
y  d ilacion es, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe, 
scm: Se comenzó en el vértice *‘0 ” , 
situack) al Norte de la carretera que 
conduce de Progreso a Tela, allí se 
estaciunó el aparato y  se tomó el 
rumbo Norte 20-4 E .; Norte, veinte 
grado» cuatro minutos Este y  colin-
dando con trabajadores de la señora 
Adela Cardona, se midieron 322 M. 
12 Cms., hasta el vértice “ 1” , de aquí 
con rumbo N. 4 37 E .; Norte, cuatro 
grados treinta y siete minutos Este, 
colindando con trabajadores del se-
ñor Pablo Sorto, hasta el vértice “ 2” , 
se midieron 305 M. 52 Cms. trescien-
tos cinco metros cincuenta y  dos cen-
tímetros, de aquí con rumbo N. 
73-22 E.; Norte, setenta y  tres gra-
dos v^ tid ós  minutos Este, ct^in- 
dando son trabajadores de Víctor

Salmerón, se midieron 348 M. 60 
Cms. trescientos cuarenta y  ocho 
metros sesenta centímetros, hasta el 
vértice de aquí con rumbo N. 
80*54 E .; Norte, ochenta grados cin-
cuenta y  cuatro minutoi; Este, ooUn- 
dando con trabajos de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M. 70 Cms. ciento 
cincuenta y  cuatro metros setenta 
centímetros, hasta el vértice "4**, de 
aquí con rumbo S. 73*56 E .; Sur, 
setenta y  tres grados cincuenta y  seis 
minutos Este,, con la misma ctñin- 
dancia anterior, se midieron 260 M. 
dOBCÍmitos sesenta metros, hasta el 
vértice “5” , de aquí con rumbo S. 
70*36 E.; Sur, setenta grados treinta 
y  seis minutos Este y  colindando con 
Telesforo Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta y  tres metros 
veinte cmithnetros, hasta el vértice 
"6” , de aquí con rumbo S. 75*45 E .; 
Sur, setenta y  cinco grados cuarenta 
y cinco minutos ESte, se midieron 
322 M. 60 Chis, trescientos veintidós 
metros sesenta centímetros, colin-
dando con trabajadores de la señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 

de aquí con rumbo N . 86*4 E. 
ochenta y  seis grados, cuatro minu-
tos Este, con la misma colindancía, 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y  
do» metros noventa y  ocho centíme-
tros, hasta el vértice “ B” , de aquí 
con rumbo S. 85*56 E .; Sur, ochenta 
y cinco grados cincuenta y  seis mi-
nutos Este, se midieron 22 M. vein-
tidós metros, con la misma c :̂dindan- 
cta, hasta el vértice “ 9” , de aquí con 
rumbo N. 82*39 E. ochenta y  dos gra-
dos treinta y  nueve minutos Este, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la mUma colmdancia, hasta el 
vértice “ 10” , de aq»ji con rumbo S. 
16*07 E. dieciséis grados siete minu-
tos Este, colindando con trabajos de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cms. ciento ochenta y  cuatro 
metros treinta centimetroa, hasta el 
vértice “11” , de aquí con rumbo S. 
19*06 diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 metros 14 Cms. cien-
to cuarenta metros catorce centíme-
tros, hasta el vértice “12” , de aquí 
con rumbo S. 32*33 E. treinta y  dos 
grados treinta y  tres minuto» EJste, 
con igual colindancía, se midieran 22
M. veintidós metros, hasta el vértice 
“ 13” , de aquí con rumbo S. 51*8 E. 
cincuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la misma colindancía an-
terior 95 Cms. noventa y  cinco me-
tros sesenta y  siete centímetros al 
vértice “14” , de aquí con rumbo S. 
63*10 E .: Sur, sesenta y tres grados

diez minutos Este, siempre «m  la 
misma colindancía, se midieron 156 
M. 60 Cms. ciento cincuenta y  cinco 
metros sesenta centímetro»,, al vérti-
ce “ 15” , de aquí con rumbo S. 50*35 
E. cincuenta grado» treinta y  cinco 
minutos Este, colindando con Alfon-
so Gálvez, se midieron 281M. 73 Cnts. 
doscientos ochenta y  un metro seten-
ta y  tres centímetro», al vértice "16”, 
de aquí colindando siempre con tra-
bajos del señor Gálvez, se hicieron 
los siguientes tiros: S., 11*57* O.; 
Sur, once grados cincuenta y ^ te  
minutos Oeste; 207 M. 73 Cott. do»- 
cíente» siete metros setenta y  tres 
centímetros, al vértice “ 17” , de aquí 
con rumbo N. 51*45 O,; Norte cin-
cuenta y  un grado cuarenta y  cinco 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y  ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice *‘18” , de aqnf 
con rumbo S. 82*46 O.; Sur, Ochenta 
y dos grados cuarenta y  seis minutos 
Oeste 31 M. 10 Cms. treinta y un me-
tros diez centímetros, al vértice “ 19” , 
de aquí con rumbo S. 36*^ O.; Sur, 
treinta y  seis grados cincuenta mi-
nutos Oeste, se midieron 131 M. 74 
Cms. ciento treinta y  im metro seten-
ta y cuatro centímetros, al vértice 
“20” , terminando aquí la colindancía 
con el señor Gálvez; de aquí con rum-
bo N. 70*13’ O.; Norte, setenta gra-
dos trece minutos Oeste, colindando 
con trabajadores de Santiago Galea- 
no, se midieron 173 M. 43 Ons. cien-
to setmita y  tres metros cuarenta y 
tres centímetros, al vértice “21” , die 
aquí con la misma colindancía, se hi-
cieron los siguientes tiros; N. 51*51* 
O.; Norte, cincuenta y  tm grado cin-
cuenta y un minuto Oeste, se midie<- 
ron 343 M. 90 Cms. trescientos cua-
renta y  tres metros noventa centíme-
tros, al vértice “ 22” , de aquí can 
rumbo N. 30*34’ O. Norte, treinta 
grados treinta y  cuatro minutos 
Oeste, se mideron 10 M. 70 Cms. diez 
metros setenta centímetros, ai vertí* 
ce “23’* de aquí con rumbo N. 68* 0- 
sesenta y ocho grados Oeste, se mi-
dieron 68 M. sesenta y  ocho metros, 
al vértice “24” , de aquí con rumbo
N. 83*4’ O.; Norte, ochenta y  tres 
grados cuatro minutos Oeste, se mi-
dieron 272 M. 40 Cms. doscientos se-
tenta y  dos metros cuarenta centí-
metros  ̂ terminando aquí la colindan- 
cía con don Santiago Gaicano, hasta 
el vértice “25” ; de aquí con rumbo
S. 56*47’ O.; Sur, cincuenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos Oes-
te, colindando con don Pedro Cburcía, 
se midieitin 149 M. 50 Ctns. ciento 
cuarenta y nueve metros cmcuenta
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centímetros, al vértice “26" con la 
misma colindancia, se hicieron los 
s^;iiiezites tiros: S. 79'̂ 55’ O.; Sur, 
setenta y  nueve grados cincuenta y 
cinco minutos Oeste, se midieron 63
M. 26 Cms. sesenta y tres metros 
veintiséis centímetros, al vértice 
“27", con rumbo N. SS'̂ IS O. ochenta 
y  ocho grados dieciocho minutos Oes-
te, se midieron 22 M. 19 Cms. vein- 
tlÁis metros diecinueve centímetros, 
al vértice “28” , con rumbo S. 71»26
O.; Sur, setenta y un grado veintiséis 
minutos Oeste, se midieron 279 M. 
17 Ons. doscientos setenta y  nueve 
metros setenta y  siete centímetros, 
al vértice “ 29**, de aquí con rumbo
N. 8 8 ^ * O.; Norte, ochenta y  seis 
grados veintitrés minutos Oeste, 18 
M. 97 Cms. dieciocho metros noventa 
y  siete centímetros, al vértice “30” , 
de aquí con rumbo S. 82̂ 47* O.; Sur, 
odienta y  dos grados cuarenta y  sie-
te minutos Oeste, 172 M. 60 Cms. 
ciento setenta y  dos metros sesenta 
centímetros, al vértice **3T*. situado 
en la margen derecha de la Quebraxla 
de Hoyos, de aquí con rumbo S. 41'>55’
O. ; Sur, cuarenta y un grado cin- 
Oíenta y  cinco minutos Oeste, se mi-
dieron 58 M. cincuenta y  ocho me- 
trc», al vértice “ 32” , de aquí con 
rumbo S. 66^15' O.; Sur, sesenta y 
seis grados quince minutos Oeste, 22
M. veintidós metros, al vértice “33” , 
m argal derecha de la Quebrada men-
cionada. De aquí con rumbo S. S4« 
O. ochenta y cuatro grade» Oeste, 
29 Cms. veintinueve metros veinti-
trés centímetros, al vértice “34” , 
margen derecha de la misma Quebra-
da, de aquí con rumbo 62'’42’ O. se-
senta y dos grados cuarenta y  dos 
minutos Oeste, se midieron 26 M. 10 
Cms. veintiséis metros diez centíme-
tros, ai vértice *'3S” , situado en la 
margen derecha de la misma Quebra-
da, luego dejando ésta, y con rumbo
N. 30"ll*O .; Norte, treinta grados 
once minutos Oeste, se midieron 91 
M. 60 Cms. noventa y un metros 
sesenta c e n t í m e t r o s ,  al 
vértice “ 36**, esquinero también de 
la Empresa Bananera Tela Hailroad 
Company, como mojón lineal de di-
cha Compañía. De aquí con rumbo N. 
34?21* O.; Norte, treinta y  cuatro 
grados veintiún minutos Oeste, co-
lindando a la izquierda, con terreno 
de la expresada Compañía, se midie-
ron 151 M. 35 Cías, ciento cincuenta 
y  un metro treinta y cinco centíme-
tros, al vértice “37” , sita a orillas de 
la carretera Progreso-Tela, mojón

la Tela.Railroad Company, 
de aquí con rumbo N. 12̂ 44* O .; Nor-

te, doce grados cuarenta y cuatro 
minutos Oeste, se midieron 23 M. 
vemtitrés metros, habiendo dejado la 
colindancia anterior y  llevado a la 
señora Adela Cardona, en terreno 
qumee minutos Oeste, con la misma 
colindancia, se midieron 64 M. sesen-
ta y  cuatro metros, hasta el punto 
de partida, vértice “0", con la cual 
se dió por terminada esta mensura. 
La superficie total del terreno, es 
de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centi- 
areas, ciento veintisiete hectáreas, 
siete áreas y treinta y una centí- 
areas. El inmueble anteriommete 
descrito, está valorado por la canti-
dad de Ciento Cuarenta y Seis Mil 
Ochocientos Doce Lempiras .
(L . 146.812.00), y  se encuentra ins-
crito bajo el N « 295, Folios 196 al 
198, del Tomo 5, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
E l Progreso, departamento de Yoro, 
y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, practicado 
por los Peritos sobre el Inmueble a 
subastar.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de 
septiembre, 1983.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

Del 6 ai 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
rarán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes siete 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble: “Un lote de terreno situado 
en el Barrio Belén de la ciudad de 
Juticalpa, el cual mide catorce varas 
de frente por treinta varas de fondo 
cuyos límites son: A l Norte, con pro-
piedad de doña Teresa Galindo; al 
Sur, con propiedad de Carlos Ernes-
to Munguía Meza; al Elste, con resto 
de propiedad solar y  casa de Manuel 
Cárdenas Vindel y  al O^te, con 
propiedad de Manuel García; asimis-
mo trabé embargo sobre una casa 
construcción madera con paredes de 
bloque y ladrillo rafón, techo cubier-
to de tejas, artesón de madera ase-
rrada de pino, en las paredes hay 
ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más seis puertas 
de cordón todos de madera de color, 
hay cuatro vmtanas de celosías con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente repelladas, tiene 
servicios de agua potable y  alumbrado 
eléctrico, debidamente instalados, 
con un pozo séptico para desagüe de 
las aguas negras, piso de cemento, 
al frente de la casa hay una verja 
con cielo raso de asbesto, la sala 
principal y  al frente, el alumbrado 
eléctrico está compuesto por canales 
fluoresc^tes en todas sus piezas la 
casa mide catorce varas, de frente 
por catorce metros y  sesenta y  cua-
tro centímetros de fondo o largo, 
consta de una sala de tren metros, 
sesenta y seis centímetros de largo 
por tres metros, cincuenta centíme-
tros de ancho, un garaje de tres me-
tros, setenta y seis centímetros de 
largo por dos metros, ochenta y  un 
centímetros de ancho, un dormitorio 
de cuatro metros, setenta y  siete 
centímetros de largo, por cuatro me-
tros setenta y tres centímetros de 
ancho, otro dormitorio de tres me-
tros noventa y tres centímetros de 
largo, por tres metros veinticinco 
centímetros de ancho, una codna de 
tres metros noventa y  ocho centíme-
tros en cuadro, un servicio sanitario 
hacia el fondo y un baño en una 
pieza de dos metros y  veintitrés cen-
tímetros de ancho, la casa tiene un 
corredor en forma “L ” y  mide la 
primera parte seis metros de largo 
por dos metros treinta y cuatro cen-
tímetros de ancho, y  la segunda 
parte del corredor mide ocho metros 
veintisiete centímetros de largo# por 
dos metros, treinta y  cuatro centíme-
tros de ancho. Las paredes de la 
casa tienen un alto de dos metros 
noventa centímetros, con su respec-
tivo tapial de bloque y  ladrillo rafón, 
reforzado con doce columnas de hie-
rro, el alto del tapial es de dos me-
tros cincuenta centímetros .por trein-
ta metros de largo. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Dieciséis 
Mil Ciento Cincuenta Lempiras .... 
(Lps. 16,150.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Dieciséis Mil Qento Cin-
cuenta Lempiras Exactos .............
(Lps. 16,150.00), más los intereses y  
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Díaz Morales, en su condidóii de 
Apoderado Legal del Instituto Nacio-
nal de Previsión del Magisterio 
(INPREIMA), contra el señor Ben-
jamín Webster Lemus, y  se advierte 
que por tratarse de primera lidta- 
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del
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avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C., 28 de septiembre de 1983.

D a r» Ayala Castillo,
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
rasán, al público en general y  para los 
efectos de ley, bace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier-
nes cuatro de noviembre del año en 
curso, a las diez de la  mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si-
guiente inmueble; **Una casa de ha-
bitación ubicada en la ciudad de Na- 
caome, en el Barrio Morazán, con un 
solar de aproximadamente de vein-
ticinco varas cuadradas la cual está 
construida con paredes de adobe 
repelladas, de dos compartimientos 
una sala y  una cocina, el techo es 
de madera cubierto de tejas, el piso 
es de ladrillo de cemento, y  el de la 
cocina es piso de cemento, tiene tres 
puertas de madera color verde, tie-
ne dos ventanas con sus respectivo 
balcón y  celosías de vidrio, al frente 
tiene zócalo de piedra color negro 
con rayas blancas,, y  su respectiva 
acera, las colindancias son: A l Nor-
te con calle de por medio, al Este 
con calle de por medio y  al Oeste 
con solar del señor Lempira Zúniga, 
y al Sur con solar del señor Tomás 
Mejía, las mejoras con: Una galera, 
el techo es de madera cubierta de 
teja, con sus respectivo lavandero 
y  baño, servicio y  con bastantes ár-
boles frutales, el solar está cercado 
cOn alambre de púa y tíiWa. Inmue-
ble valorado en la suma de Once Mil 
Quinientos Lempiras (Lps. „ 
11,500.00), según consta en Elscritu- 
ra Pública, y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la canti-
dad de Once Mil Quinientos Lempi-
ras Exactos (Lps. 11,500.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto IMaz Morales, en 
su condición de Apoderado Legal 
del Instituto Nacional de Previsión 
del Magisterio, (IN PR E M A ), contra 
la señora Gloria Alejandrina García 
de Rivera, y  se advierte que por tra-
tarse de primera Ucitadón no se ad-
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^T^;ucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1083.

Bario Ayala OsatíUo.
Secretario

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Cúúl, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día jueves veinti-
siete de octubre, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
marcado con el N » 388 Bloque “O” 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centésimas de metro 
cuadrado, que mide y limita asi: AI 
Norte, nueve metras y colinda, con la 
calle dieciséis de la Urbanización Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co-
linda con el Lote N ’  384 del Bloque 
“O" de la misma Urbanización; al 
Elste veintidós metros, cuarenta 
centímetroe y colinda con Lote N*" 3S7 
del Bloque ” 0 ” de dicha Urbanización 
y al Oeste, veintidós metros sesenta 
centímetros y colinda con el Lote 
N*» 389 del Bloque “ O " de la mencio-
nada Urbanización. Que formando un 
solo cuerpo con el Lote N*» 388 del 
Bloque “O’’ se encuentra construida 
en calidad de mejoras*. Una casa con 
bloques de arcUla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas-
tillos y corona, techo estructura de 
madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y ai^ite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento imitación granito, com-
puesta dicha casa de tres habitacio-
nes, closet terminados, doo baños 
completos, cocina con lavatrastos y 
mueble, cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y come-
dor, instalaciones eléctricas y sani-
tarias completas y área para jardín; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el N ’  28 del Tomo 73 
del Registro de la Propiedad, Hipo-
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Dieci-
séis Mil Novecientos Sesenta y  Siete 
Lempiras con Sesenta y Siete Centa- 
vc^ (L. 16,967.67) más los intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo promo-
vido por La Vivienda Asociación 
Hondureña de Ahorro y  Préstamo, 
S. A., contra la señora Nohemy 
Alicia Padilla. Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo

del mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 26
de septiembre de 1983.

Bario Ayala Castillo,
Secretario.

Del 29 S. al 25 O. 83.

M ARCA BE FABRICA

EU Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder Eje-
cutivo. —  Secretaria de Ekíonomía; 
En representación de la compañía 
INDUSTRIAS QUIMICAS S. A , 
tma coiporación oiganízada y exis-
tente bajo las leyes de la República 
de El Salvador, manufactureros, in-
dustriales y  comerciantes domicilia-
dos en Apartado Postal 1036, San 
Salvador, El Salvador, Centro Amé-
rica, según el poder razonado que ae 
acompaña, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y depó-
sito de la marca de fábrica denomi-
nada:

“ l O s t D a H A r
palabra, según el clisé y  dentro de la 
dase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espedal, am-
para, distingue y  protege: Produc-
tos farmacéuticos, veterinarios e hi- 
giémcos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate-
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y  para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio-
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos; marca que 
se aplica o fija  a los productos y 
artículos mismos por medio de im-
presiones, grabados, estampados, eti-
quetas, marbetes estarcidos y en las 
otras formas y  modos generalmente 
acostumbrados en la industria y el 
comercio para todo lo cual se agre-
gan los demás documentos de ley.-^ 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de ju-
lio de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.—Tegu-
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1983.

Gamilo Z. Bendeck F>
Registrador

20 O., 1̂  y 11 N. 83.____________
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